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UBICACION REGIONAL

Área de ocupación

Área libre mínima:           40% del área del lote.

Línea de construcción:    La establecida en el Documento Oficial de Servidumbres Viales

máxima:                          60% del área del lote.

y Líneas de Construcción ó 2.50 ML. mínimo, a partir de la línea 
de propiedad. 

Retiro lateral:                  a) Ninguna pared ciega.
b) 1.50 ML. con aberturas y pared-cerca.
c) 1.50 ML. con pared ciega (área habitable) y con aberturas en 

el área de servicio.
Retiro posterior:              3.00 ML.
Estacionamientos:           Un espacio por cada unidad de vivienda.  Se permite  

100.00 ML de la vivienda más alejada.
estacionamiento colectivo, el cual no podra estar a mas de

ESPECIFICACIONES MINIMAS - PAVIMENTO DE HORMIGON

       c.  CBR (minimo) 80%

       b.  Tamano maximo 3"

       d.  CBR (minimo) 30%

       a.  Pendiente minima 0.5%
       b.  Pendiente maxima 16%

b.  Espesor de 0.10m

2. BASE

3. SUB-BASE

4. ALINEAMIENTO

5. ACERA

PAVIMENTO DE HORMIGON DE 0.15m PARA SERV. VIAL DE 12.00 MTS

1. PAVIMENTO DE HORMIGON PORTLAND
       a.  Modulo de ruptura 650 lbs/plg2 en flexion a los 28 dias.
       b.  Pendiente de la corona 2%
       c.  Pendiente de la cuneta 5%

       a.  Espesor de capa base de 0.10 m.
       b.  Compactacion 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99).

       a.  Espesor de material selecto de 0.20 m. para pavimento de 0.20 de esp. 

       c.  Compactacion 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99).

       a.  Hormigon de 2000 Lbs/Pulg2

6. SUB RASANTE DE LA VIA

c.  Compactacion de Sub-Rasante 

       a.  Compactacion de los ultimos 
           30cm = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)

90% (A.A.S.H.T.O. T-90)

       b.  Compactacion del resto del relleno=95%

Y 0.20m DE ESPESOR PARA SERV. VIALES DE 15.00 MTS O MAYORES

(Solo para pavimento de 0.20 de espesor)

       d.  Pavimento de 0.15 de espesor no lleva base

        0.15 m. para pavimento de 0.15 de esp. 

PARQUE  VECINAL
Fundamento Legal: Resolución 160-2002 de 22 de julio de 2002

Objetivo Específico:   Normar actividades en espacios abiertos que den oportunidad de 

• Caseta de mantenimiento
• Refugio contra sol y/o lluvia

recreación para todo tipo de personas que residan dentro de un 
barrio o comunidad, preservando siempre el equilibrio entre el 
desarrollo y el entorno natural, y manteniendo el carácter de Ciudad 
Jardín.

Carácter:                    Espacio abierto destinado a la recreación vecinal al cual se accede 
peatonalmente y sirve a los residentes inmediatos de todas las 
edades.  Cuenta principalmente con áreas de juegos y  zonas 
ajardinadas de descanso, se caracteriza por ser un espacio seguro 
y de superficie suave.

Usos Permitidos:
Actividades primarias: 

Actividades

Restricciones del Lote                               Mínimo                             Máximo
Superficie de lote:                                      500 m2                           5,000 m2
Frente  de lote:                                           17 mts                              --------
Retiro frontal:                                             Ninguno                          Ninguno
Retiro lateral:                                             Ninguno                          Ninguno
Retiro posterior:                                         Ninguno                          Ninguno
Superficie dura o impermeable:                   20%                                 30%
Superficie suave o permeable:                    70%                                 80%
Area de construcción cerrada:                   ---------                                2%
Altura máxima:                                           ---------                            1 planta
Estacionamiento:                                       Ninguno                          Ninguno
Mobiliario urbano:  

Asiento:                       1 cada 30 m2 de lote                 --------
Juegos infantiles:        2 cada 500 m2 de lote                -------
Basureros:                  1 cada 200 m2 de lote                -------
Fuente de agua:                         1                                   ------
Caja de arena:                            1                                  -------
Caseta telefónica:                       1                                  -------

complementarias: 

• Juegos infantiles 
• Cancha de baloncesto, tenis o voleibol y similares.
• Veredas peatonales

Deportes:                  1 cancha multiuso por lote            -------
Est. de bicicletas:      1 cada 200 m2 de lote                  -------
Otros: Area cubierta, kiosco, gazebo, pérgolas y/o similares 

SERVICIO INSTITUCIONAL VECINAL – BAJA INTENSIDAD
Fundamento Legal: Resolución 160-2002 de 22 de julio de 2002

Objetivo Específico:   Normar servicios públicos o privados de salud, educación, de 

• Centro de salud 

• Mcv1 con sus respectivas restricciones
• Prv, Pl con sus respectivas restricciones.

seguridad, administrativos y religiosos que brinden atención básica 
a los residentes de un barrio, preservando siempre el equilibrio entre 
el desarrollo y el entorno natural, manteniendo el carácter de Ciudad 
Jardín.

Carácter:                    Conjuntos de edificaciones destinadas al servicio de la salud, de la
educación, seguridad, administrativos y religiosos con relación a los
residentes más inmediatos y sus necesidades de facilidades básicas.  
Se mantiene la escala horizontal y la relación con las áreas verdes.

Usos Permitidos:
Actividades primarias: 

Actividades

Restricciones del Lote                               Mínimo                             Máximo
Superficie de lote:                                      500 m2                           2,000 m2
Frente  de lote:                                           15 mts                              --------
Retiro frontal:                                   Según categoría de vía              --------
Retiro lateral:                                   Ninguno  con pared ciega.

Area de ocupación:                                      -------                   100 % restando retiros
Altura:                                                           -------                               0.4 Lc

Estacionamiento:         1 espacio cada 50 m2 de área construida
Area verde libre:           20 % 

complementarias: 

• Consultorio médico
• Clínica Dental
• Maternal
• Parvulario
• Centro comunitario
• Capilla

                                                        3 mts con pared ventilada            -------
Retiro posterior:                                           3 mts                                -------

COMERCIAL DE ALTA INTENSIDAD Ó CENTRAL C-2
Usos permitidos:             Construcción de instalaciones comerciales en general, 

relacionadas con las actividades mercantiles y profesionales del 

Ciudad de Penonomé

centro urbano. La actividad comercial incluirá el manejo, 
almacenamiento y distribución de mercancías.  
Se permitirá además, el uso residencial multifamiliar, en forma
independiente o combinados con comercios de acuerdo a la

Área mínima de lote:       500.00 M2 (10% tolerancia)

Frente mínimo de lote:    15.00 ML (10% tolerancia) 

Fondo mínimo de lote:    30.00 ML (10% tolerancia)
Área de ocupación

Área libre mínima:           Varia
Línea de construcción:    La establecida ó 5.00 ML. mínimo, a partir de la línea de

máxima:                          Para uso comercial y oficina: 100% del área construible o sea

propiedad.

Retiro lateral:                  Cuando colinde con el uso residencial, el retiro lateral se regirá

Retiro posterior:              5.00 ML mínimo

Estacionamientos:         • Un espacio por cada 80.00 M2 de uso de oficina

por la norma RM-1 y R-2.

densidad y a las caracteristicas del área, así como los usos

• Un espacio por cada 150.00 M2 de uso comercial
• Para uso residencial, se aplican las normas de estacionamientos
  que rigen para este uso.

complementarios a la actividad de habitar.
Se permitirá el uso industrial liviano y los usos comerciales que 
por su naturaleza no consituyen peligro o perjudiquen en alguna 
forma el carácter comercial urbano y residencial de la zona.

sin contar el área restringida por la Linea de construcción y retiros.
Para residencial multifamiliar se aplican las normas para las
zonas R-2 y RM-1.

Cuando colinda con otro uso comercial o con el industrial, se
permitirá el adosamiento.

• Proyectos y localizaciones especiales se regirán por ranuras 
  pre-establecídas.

RESIDENCIAL  MULTIFAMILIAR DE ALTA DENSIDAD   
Fundamento Legal: Resolución No.89-94 de 1 de junio de 1994 RM-1
Denominación:                Residencial  Multifamiliar de Alta Densidad  (RM-1)
Usos permitidos:

Ciudad de Penonome 

Densidad neta:              Hasta 750 personas por hectárea.

Área mínima de lote:     600.00 M2 por edificio de apartamentos.
Frente mínimo de lote:   20.00 ML. 
Fondo mínimo de lote:   30.00 ML. 
Altura máxima:               Planta baja más tres altos
Área de ocupación

Área libre mínima:           40% del área del lote.
Línea de construcción:    La establecida en el Documento Oficial de Servidumbres Viales

máxima:                          60% del área de lote

y Líneas de Construcción ó 5.00 ML. mínimo, a partir de la línea 
de propiedad. 

Retiro lateral:                  a) En plantas baja y dos altos 
• Adosado con pared ciega acabada hacia el vecino.
b) En la Torre
• 1.50 ML. en área de servicio. 
• 2.50 ML. en áreas habitables.

Retiro posterior:              a) Adosado en planta baja y dos alto  con pared ciega acabada 
hacia el vecino. 

b) 3.00 ML. en la Torre. 
c) 5.00 ML. mínimo 

Estacionamientos:           a) 1 espacio / unidad de vivienda
b)  1espacio  por cada 100.00 m2 / Comercio u oficina 

Construcción, reconstrucción o modificación de edificios
multifamiliares, viviendas bifamiliares, casas en hileras, edificio
de apartamento, edificios multifamiliares y sus usos
complementario( Ejemplos: bohios, pequeños depositos,
casetas, piscinas). Se permitirá la construcción de edificios
docentes, religiosos, institucionales, culturales, filantrópicos,
asistenciales y oficinas, siempre que dichas estructuras no
constituyan perjuicios a los  vecinos o afecten en forma
adversa, el carácter residencial  multifamiliar de la zona. Se
permiten locales comerciales en la planta baja de los edificios.

• No hay

Usos Permitidos:
Actividades primarias: 

Actividades

Restricciones del Lote                               Mínimo                             Máximo
Superficie de lote:                                      300 m2                           5,000 m2
Frente  de lote:                                           ---------                              --------
Retiro frontal:                                             5.00 mts                            --------
Retiro lateral:                                             5.00 mts                            --------

Area de ocupación:                                      -------                   100 % restando retiros
Altura:                            Según especificaciones Según especificaciones

Area verde libre:           30 % 

complementarias: 

Retiro posterior:                                         5.00 mts                            --------

• Estación de bombeo 
• Transformadores eléctricos superficiales
• Plantas de tratamiento de aguas
• Paneles de distribución telefónica
• Tanques de agua

RBSDECRETO EJECUTIVO No.10 DE 15 DE ENERO 2019

AREA URBANA Y SUBURBANA (LOTE Y VIVIENDA)
RANGO DE COSTO: HASTA B/.60,000
USOS PERMITIDOS:     SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS

URBANIZACIONES CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES,
DESTINADAS A VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL, TIPO
UNIFAMILIARES, BIFAMILIARES ADOSADAS, CASAS EN
HILERAS, ASÍ COMO UNOS COMPLEMENTARIOS Y EL
EQUIPAMIENTO SOCIAL Y COMUNITARIO NECESARIO PARA
SATISFACER LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LA POBLACIÓN.

ÁREA MÍNIMA DE LOTE:       A) UNIFAMILIAR:   150.00M2
B) BIFAMILIARES ADOSADAS:            140.00M2
C) EN HILERAS:     110.00M2

FRENTE MÍNIMO DE LOTE:
A) UNIFAMILIAR:       7.50M
B) BIFAMILIARES ADOSADAS:            6.00M
C) EN HILERAS:           5.00M

FONDO MÍNIMO DE LOTE:    LIBRE.
ALTURA MÁXIMA:       PLANTA BAJA + 2 ALTOS
RETIRO LATERAL MÍNIMO:

1.00ML CON ABERTURAS.
ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA.

                                 LAS VIVIENDAS EN ESQUINA, DEBERÁN GUARDAR LA LÍNEA
DE CONSTRUCCIÓN APROBADA POR LA VÍA.

RETIRO POSTERIOR MÍNIMO:            2.50M EN PLANTA BAJA.
                                                 1.50M EN PLANTA ALTA.
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: 2.50M
ESTACIONAMIENTOS:           UNO (1) POR VIVIENDA. SE PERMITIRÁN ESTACIONAMIENTOS

           COMUNALES, EN PROPORCIÓN DE  1 ESTACIONAMIENTO POR
           CADA UNIDAD DE VIVIENDA.

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CERRADA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR:           45.00M2 MÍNIMO
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN ABIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR:               5.00M2 MÍNIMO

DISTRIBUCIÓN INTERNA: SALA-COMEDER, DOS (2) RECÁMARAS CON ESPACIO PARA
CLOSET O ARMARIO, UN (1) BAÑO CON ÁREA DE DUCHA, INODORO Y LAVAMANOS,
PORTAL TECHADO, COCINA CON FREGADOR Y LAVANDERÍA TECHADA, TENDEDERO,
TINAQUERA PARA BASURA.

RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO
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Fondo mínimo de lote:    Libre.

Altura máxima:                Planta baja y (1) Alto.

Línea de construcción: En calle 2.50ml mínimo a partir de la línea de propiedad  para
planta baja y 1.50ml mínimo en planta alta.

Retiro lateral:                  a) 1.00 ml. con aberturas.
b) Adosamiento con pared ciega.
c) Las viviendas en esquina, deberán guardar la línea de

construcción aprobada para vía.

Retiro posterior:              a) 2.50 ml en planta baja.

c) En Viviendas en Hileras:                        75.00m2

Frente mínimo de lote:    a) En Viviendas Unifamiliar:                       6.50ml
b) En Viviendas Bifamiliar Adosadas:        5.50ml
c) En Viviendas en Hileras:                        5.00ml

b) 1.50 ml en planta alta.

Estacionamientos:         - 1 (uno) por Vivienda.
       - Se permitirán estacionamientos comunales,  en proporción de un

(1) estacionamiento por cada unidad de vivienda.
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